
 

 

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 18 de septiembre de 2023 

 
Saludamos la presentación del informe de Amnistía Internacional, México: Tierra y 
¿Libertad?: Criminalización de personas defensoras de tierra, territorio y medio 
ambiente. Celebramos que se sigan creando espacios para denunciar las prácticas de 
las autoridades que han permitido la criminalización y difamación de las personas y 
colectivos que defienden el territorio. 
 
Queremos recordar que hace un año, un colectivo de 36 organizaciones, decidimos otorgar el 

premio Mariano Abarca a las y los vecinos de la colonia Maya por su lucha propositiva en defensa del territorio que 
les rodea. Desde entonces, hemos puesto atención a lo que pasa en su entorno y hoy, con motivo de la presentación 
de este importante informe, nos queremos sumar a sus demandas. Celebramos, aplaudimos y nos sumamos a la 
postura de las y los vecinos, en contra de la construcción de una carretera en una zona de conservación que no 
cumple con los permisos necesarios para construir caminos y casas habitación. Nos sumamos y apoyamos su interés 
de conocer y analizar el expediente que avala la construcción de una estación de servicio (gasolinera). Estamos 
enterados que descubrieron información irregular que han querido presentar y aclarar con las autoridades 
responsables. Para dicho fin, desde el 5 de junio, solicitaron una audiencia pública que hasta la fecha no ha tenido 
respuesta. Por lo anterior, queremos manifestar nuestra solidaridad con esta comunidad de vecinas y vecinos que, 
a pesar de recibir respuestas omisas y dilatorias, siguen insistiendo con distintas estrategias con el objetivo de 
defender sus derechos. En el marco de este informe, queremos reprobar el hecho que, por haberse opuesto a las 
prácticas depredadoras del empresario de la Moraleja y en alianza con las autoridades de la administración 
municipal del trienio 2105-2018 hayan logrado que una carpeta de investigación con información falsa y 
difamatoria, se haya convertido en 6 órdenes de aprehensión para las seis personas que entregamos nuestros datos 
a la presidencia municipal.  

 
Exigimos, como se dice en el informe de Amnistía, que se revise y se cierre esta carpeta de investigación que es un 
claro ejemplo de criminalización de quienes son defensoras y defensores del territorio y del medio ambiente. 

 

Atentamente: 

 
Canadá: Alianza por la Justicia Minera (MJA), Comité por los Derechos Humanos de América Latina (CDHAL), Comité de Acción para la Justicia 

Minera (MJAC), Consejo de los Canadienses, Derechos en Acción, Fondo Humanitario de Steelworkers, Fondo de Justicia Social por la Alianza 

del Servicio Público de Canadá (PSAC), Fronteras Comunes, Grupo de Monitoreo Internacional de las Libertades Civiles (ICLMG), Inter Pares, 

Kairos Iniciativas Ecuménicas Canadienses por la Justicia, MiningWatch, Red de Solidaridad contra la Minería Injusta (MISN), Unidos por la 

Justicia Minera. Estados Unidos: Fundación para el Debido Proceso (DPLF), Instituto de Estudios Políticos (IPS) -Proyecto Sobre la Economía 

Global, Red en Solidaridad con el Pueblo de Guatemala (NISGUA), Servicio Mundial Judío Estadounidense (AJWS). México: Amnistía 

Internacional México, Concejo Regional de Autoridades Agrarias en Defensa del Territorio (CRAADET), Fundación Ambientalista Mariano Abarca 

(FAMA), Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia (IMDHD), Otros Mundos Chiapas, Red de Acción sobre Plaguicidas y sus 

Alternativas en México (RAPAM), Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería (REMA). Honduras: Consejo Cívico de Organizaciones 

Populares e Indígenas de Honduras (COPINH), Organización Fraternal Negra Hondureña (OFRANEH). América Latina: Amigos de la Tierra 

América Latina y El Caribe (ATALC), Movimiento Mesoamericano contra el Modelo Extractivo Minero (M4), Red de Acción en Plaguicidas y sus 

Alternativas para América Latina (RAP-AL), Red Latinoamericana contra los Monocultivos de Arboles (RECOMA). Cataluña: Entrepueblos. 

País Vasco: Observatorio de Multinacionales en América Latina (OMAL)– Paz con Dignidad. Alemania: Salva la Selva/Rettet den Regenwald. 

Internacional: International Rivers. 


